


DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W &GPARN.03/F.S.N.F.- 2884/16

BITÁCORA: 30/G1-0666/05/16
Xalapa, Veracruz, 31 de Mayo de 2016

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista Su solicitud de remisiones forestales recibida el 31 de Mayo de 2016 Y toda ez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto est .Iece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con funda ento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F.S.lA.P.- 4475. de fecha 08 de Septiembre de 2015 conforme a lo
siguiente:

[PreÓrü;-Delegación Política/r;,fuñiCipio, Código -de identificación, Produ-cto: --FOlios -'Folio r FolioT Folio ae-~-- Folio de
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial1i final imprenta inicia~t:imprenta final ,
ZOMPLANTLA; COMo INGENIO EL ROSARIO, Coatepec, 2 1 2 16093954 16093955
S-30-038-Z0M-001/11, madera con escuadría, Pinus ayacahuite, (Pino), I
18.002 Metros cúbicos : I

I
ZOMPLANTLA; COMo INGENIO EL ROSARIO: ""-Coatepec, 4 3' -! -6-' 1- 16093956 -¡-f6093959
S-30-038-Z0M-001/11, madera con escuadría, Quercus crassifolia, (Encino), l I i
~629 Metros cúbic~ ..__ _..1__ _ o __1__...-JI'-- .

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 07 de Agosto
de 2016.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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c.c.e,p;r~!R,~ENfE y MINUTARIO
Jaga . GZ

n~
I

Av.Lázaro Cárdenas no 1500, esquina Av. Central Sur, Col. Héroes Ferrocarrileros, C.P. 91120, Xalapa, Ver. www.semarnat.gob.mx
Tels: 01(228) 8416522 Y8416507; delegado@veracruz.semarnat.gob.mx

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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